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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que el deudor SAUL CASTRO 

CORDOBA solicitó entrega de títulos judiciales (PDF94, C1, P1). Revisado el portal web de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia, se observa que existen títulos pendientes de pago por la 

suma de $15.921.528,55 (PDF005, C1, P2). Pasa para lo que estime proveer.  Bucaramanga, 21 de 

noviembre de 2023. (R.A) 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo dispuesto en 

numeral segundo del auto de fecha 19 de agosto de 2022 (PDF87, C1, P2), SE 

ORDENA la entrega de los títulos de depósito judicial existentes en este proceso, a 

favor del deudor SAUL CASTRO CORDOBA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91.238.198, por la suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 

($15.921.528,55). 

 

Por secretaría infórmese por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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